
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2004, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental
correspondiente a la explotación minera
denominada “Avarientos”, en los términos
municipales de Galisteo y Valdeobispo.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la

Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre la explotación minera denominada
“AVARIENTOS”, en los términos municipales de GALISTEO Y
VALDEOBISPO, podrá ser examinado, durante treinta días hábi-
les, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Aveni-
da Portugal, s/n. de Mérida.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 19 de abril de 2004, por el
que se da publicidad al resultado del sorteo
público, que ha de determinar el orden de
actuación y prelación de los aspirantes en
las pruebas selectivas correspondientes a la
Oferta de Empleo Público para 2004.

El Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
dispone en su artículo 15.2, la realización de un sorteo para la
determinación del orden de actuación de los aspirantes en las
pruebas selectivas.

Del mismo modo, el artículo 29.3 del referido texto legal, estable-
ce que se realizará un sorteo público para dilucidar el posible
empate que se pueda producir entre los aspirantes integrantes de
las Lista de Espera que se constituyan.

Por Resolución del Director General de la Función Pública de 31
de marzo de 2004 (D.O.E. nº 39, de 3 de abril), se disponía la
realización de dicho sorteo el día 13 de abril de 2004, a las

10:00 horas en la Consejería de Presidencia, sita en Paseo de
Roma, s/n., de Mérida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento antes citado, dando cumpli-
miento a la resolución mencionada en el párrafo anterior, y cele-
brado dicho sorteo, esta Dirección General de la Función Pública,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E

Único.- Publicar que la letra “U” ha sido el resultado del sorteo
celebrado el día 13 de abril de 2004, para establecer el orden
de actuación de los aspirantes para todas aquellas pruebas selec-
tivas que deriven de la Oferta de Empleo Público para 2004, en
las que sea necesario la ordenación de los mismos y el orden de
prelación de los aspirantes, en caso de empate, en todas las
listas de espera que se constituyan, tanto las derivadas de las
pruebas selectivas que se celebren en ejecución de la Oferta de
Empleo Público de 2004, como de aquéllas que específicamente
se generen conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del Regla-
mento General de Ingreso.

Mérida, a 19 de abril de 2004.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, 12 de abril de 2004.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2004, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de instalaciones
para cebo de terneros, en la finca “Merlinejo”,
del término municipal de Trujillo.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre el Proyecto de Instalaciones para
cebo de terneros en el término municipal de Trujillo, podrá ser
examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, 12 de abril de 2004.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2004, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se formula declaración de impacto
ambiental sobre proyecto de explotación
minera “Millanes”, nº 10ª-00519-00, en el
término municipal de Millanes.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo, cuyos preceptos tienen el carácter de Legislación
Básica Estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23ª
de la Constitución, y su reglamento de ejecución aprobado por
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la
obligación de formular Declaración de Impacto Ambiental, con
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte
para la realización, o en su caso, autorización de las obras,
instalaciones o actividades comprendidas en los anexos a las
citadas disposiciones.

El Proyecto de Explotación Minera “Millanes”, Nº l0ª-00519-00,
en el término municipal de Millanes, pertenece a los comprendi-
dos en el Anexo I de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por el que
se modifica el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. nº 105, de fecha 6
de septiembre de 2003. En dicho período de información pública
no se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la
Junta de Extremadura, en ejercicio de las atribuciones conferi-
das en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medidas de
Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero,
formula a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre la explotación minera “Millanes”, nº
10ª-00519-00, en el término municipal de Millanes.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los potencia-
les efectos significativos que pudieran derivarse de la realización
del proyecto, el mismo se considera ambientalmente aceptable,
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